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de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

En consecuencia, a continuación se transcribe, para 
que sirva de notificación a don José María Benedi Sarria, 
la resolución del Presidente del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos de extinción de la concesión de la 
expendeduría de Tabaco y Timbre 500019 de Zaragoza: 
Fallecida la titular de la expendeduría de Tabaco y Tim-
bre 500019 de Zaragoza sin haber otorgado disposición 
testamentaria y requeridos sus herederos por el Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos para que aportaran
la documentación requerida para la conclusión del proce-
dimiento de transmisión «mortis causa» de la expen-
deduría, no fue esta aportada. Notificado, mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado de 1 de mayo 
de 2008, el acuerdo del Presidente del Comisionado para 
el Mercado de Tabacos, de 19 de febrero de 2008, de 
inicio del procedimiento de extinción de dicha expende-
duría, por el que se daba audiencia a aquéllos para formu-
lar alegaciones, no fue formulada alegación alguna en el 
plazo legalmente establecido.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.a) del 
Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio por el que se desa-
rrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del 
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria y regula el 
Estatuto Concesional de la Red de Expendedurías de Ta-
baco y Timbre, el Presidente del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos resuelve:

«Declarar la extinción de la concesión administrativa 
correspondiente a la Expendeduría General de Tabaco y 
Timbre Zaragoza 500019, situada en la calle Coso, 131, 
50004 Zaragoza, de acuerdo con el art. 30.a) de dicho 
Real Decreto 1199/1999.

Esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá ser recurrida en alzada ante el Sr. Ministro de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Madrid, 22 de septiembre de 2008.–El Presidente, don 
Felipe Sivit Gañán.»

Madrid, 1 de octubre de 2008.–La Jefe de Área Jurídi-
ca, Raquel Moreno Calvo. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 57.892/08. Orden n.º 84 de la 2047.ª Comandancia 

de la Guardia Civil de Cádiz por la que se anun-
cia segunda subasta de armas del año 2008.

El día 12 de noviembre de 2008, a las 9:00 horas, 
tendrá lugar en las dependencias oficiales de esta Co-
mandancia, sita en la avenida Astilleros, 1, una subasta 
de 457 lotes de armas en la modalidad de pliego cerrado, 
que permanecerán expuestas al público de 9:00 a 13:00 
horas, durante los días 3, 4, 5, 6 y 7 de noviembre en lu-
gar habilitado al efecto. Teléfono 956.29.25.48/49.

Cádiz, 29 de septiembre de 2008.–El Coronel Jefe de 
la Comandancia, Alfonso Escuer Mur. 

 58.005/08. Resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil. Subdirección General de Perso-
nal Servicio de Retribuciones. Sobre la notifica-
ción a don Mohamed Hamed Said para el reinte-
gro del percibo indebido de haberes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, con-
forme a la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de 
enero de 2000, y no habiendo sido posible notificar a don 
Mohamed Hamed Said (45.298.647-D) el Acuerdo de 2 

de septiembre de 2008, relativo al reintegro de pagos in-
debidos, y cuyo texto completo es el siguiente: «Con es-
crito de este Servicio n.º 158.672 de 8 de agosto 2008; se 
le intentó la notificación de un procedimiento de reinte-
gro por el percibo indebido de la cantidad líquida de 
2.653,83 euros en concepto de Haberes, en el período 
comprendido entre 22-02-2008 al 30-04-2008, abonada 
en la nómina de los meses de febrero a abril de 2008, en 
virtud de la Resolución 160/05001/08 (B.O.D. n.º 65) de 
fecha 02-04-2008, por la que pierde la condición de 
Guardia Civil y de Militar de Carrera de la Guardia Civil, 
desde el 21 de enero de 2.008, en virtud de Expediente 
Gubernativo 121/05, siendo los efectos económicos des-
de el día 22 de febrero de 2008.

Una vez transcurrido el plazo máximo de 15 días que 
contempla el Art. 84.2, de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, sin que por esa parte se hayan efectuado alegaciones 
ni presentado documentos que pudieran favorecer su 
pretensión de defensa, se da por cumplimentado el trámi-
te de Audiencia, y en consecuencia.

Acuerdo declarar que la cantidad de 2.653,83 euros, 
percibidas por parte de don Mohamed Hamed Said 
(45.298.647-D) en concepto de Haberes, durante el pe-
riodo comprendido entre el 22-02-2008 al 30-04-2008, 
tiene la consideración de «cantidades indebidamente 
percibidas».

En caso de efectuar el reintegro en la Delegación de 
Hacienda correspondiente a su domicilio Fiscal, remitirá 
copia del justificante del ingreso (impreso mod.–069) a 
este Servicio de Retribuciones para cancelar el procedi-
miento de reintegro que dispone la Orden EHA/4077/
2005, de 26 diciembre de 2.005 (B.O.E.núm. 311).

Contra este acto que no agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de Alzada ante el Director Gene-
ral de la Guardia Civil en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su notificación, en base a cuanto disponen los 
artículos 107,114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
(«Boletín Oficial del Estado « del 27), y preferentemente, 
por razones de mayor agilidad a la Subdirección General 
de Personal, Servicio de Retribuciones de la Guardia Ci-
vil (carretera de Andalucía Km 25,500), aportando las 
pruebas necesarias para corroborar su recurso de alzada.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Valdemoro, 1 de octubre de 2008.–Coronel Jefe Inte-
rino del Servicio de Retribuciones de la Guardia Civil, D. 
Fausto Gallego González. 

 58.289/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Sevilla por el que se notifican las reso-
luciones de la Dirección General de Tráfico de 
los recursos de alzada de expedientes sanciona-
dores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), y para que 
sirva de notificación a los interesados, ante el resultado 
negativo de los intentos en los domicilios señalado, se 
hace público que por el Director General de Tráfico se ha 
dictado Resolución en relación con los recursos de alzada 
interpuestos en los expedientes que siguen y obran en la 
sede de esta dependencia, c/ Páez de Rivera, n.º 4, en la 
que pueden comparecer por si o por medio de represen-
tante acreditado para conocimiento de sus contenidos 
íntegros.

Se advierte a los interesados que las Resoluciones que 
se notifican agotan la vía administrativa, pudiendo inter-
poner recursos contencioso-administrativos ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tengan sus domicilios, o se halle la sede del 
órgano autor de los actos originarios impugnados, a elec-
ción de los recurrentes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 8.3, en relación con el artículo 14.1.2.ª, ambos de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de las notificaciones. Asimismo se notifica que deberán 
hacer efectivos los pagos de las multas, con citación del 
número de expediente, en cualquier Jefatura o por giro 
postal, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes 
a la publicación de estas notificaciones. Transcurrido di-
cho plazo sin haber abonado el importe de la multa, su 
exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apre-
mio regulado en el Reglamento General de Recaudación 
(art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, que aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial.

Expediente: 419450232583. Sancionado: Sánchez 
Gallego, Manuel. Identificación: 77585193. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 72.3 RDL 339/90. 
Cuantía: 900 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 419450186846. Sancionado: Gálvez Chi-
cón, Marciano Juan. Identificación: 28489659. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 72.3 RDL 339/90. 
Cuantía: 400 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410406601110. Sancionado: Morón Hor-
tal, Alberto Ramón. Identificación: 28736793. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. 
Cuantía: 140 €. Puntos: Dos. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450495276. Sancionado: Muñoz 
Amaya, José. Identificación: 27293372. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. Cuantía: 
200 €. Puntos: Tres. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450487395. Sancionado: Ramírez 
Rico, Francisco. Identificación: 31565245. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. Cuan-
tía: 380 €. Puntos: Seis. Suspensión p.c.: Un mes.

Expediente: 410406233636. Sancionado: Morán Fa-
gundez, Eduardo José. Identificación: 28875619. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. 
Cuantía: 100 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450635815. Sancionado: García So-
lans, Joaquín José. Identificación: 30403102. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. Cuan-
tía: 100. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450176468. Sancionado: Gómez 
Sánchez, Matías. Identificación: 28706351. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. Cuan-
tía: 380 €. Puntos: Seis. Suspensión p.c.: Un mes.

Expediente: 410406146910. Sancionado: Gómez Gó-
mez, José. Identificación: 22732963. Localidad: Sevilla. 
Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. Cuantía: 100. 
Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450576392. Sancionado: Gómez Gó-
mez, José. Identificación: 22732963. Localidad: Sevilla. 
Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. Cuantía: 200 €. 
Puntos: Tres. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450596299. Sancionado: Rodríguez 
Diego, Juan Bautista. Identificación: 27310432. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. 
Cuantía: 200 €. Puntos: Tres. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450459193. Sancionado: Méndez 
García, Mercedes. Identificación: 28523075. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. Cuan-
tía: 380 €. Puntos: Seis. Suspensión p.c.: Un mes.

Expediente: 410450764561. Sancionado: Perdiguero 
Ávila, Antonio. Identificación: 28710910. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. Cuan-
tía: 100 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450195580. Sancionado: Durán Ál-
varez, Ascensión. Identificación: 28501302. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. Cuan-
tía: 450 €. Puntos: Seis. Suspensión p.c.: Un mes.

Expediente: 410450379057. Sancionado: Vázquez 
Barrera, Manuela. Identificación: 36481550. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. Cuan-
tía: 450 €. Puntos: Seis. Suspensión p.c.: Un mes.

Expediente: 410450565722. Sancionado: Pérez Ra-
mírez, José Antonio. Identificación: 28789970. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. 
Cuantía: 140 €. Puntos: Dos. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450676246. Sancionado: Pérez Ga-
llego, Fernando. Identificación: 01112870. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. Cuan-
tía: 100 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.


